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La presente invención se refiere a un manguito 
de material plástico para proteger el empalme de cables 
eléctricos o telefónicos.

Se ha descrito en la patentb francesa 
2 469 782 de la Solicitante, un manguito para proteger el 
empalme de cables eléctricos o telefónicos, que comprende 
dos semi-casquillos, acoplados por sus bordes adyacentes *..

.1 f *****alrededor del empalme, llevando estos bordes adyacentes una 
garganta que define, en posición de acoplamiento, un canal, 
habiéndose previsto medios para inyectar en ese canal un. pía 
terial pastoso, que establece la estanquidad entre estos*** 
bordes adyacentes.

Además, los extremos opuestos del manguito llé-
*  * *van mordazas, destinadas a ser apretadas sobre el cable*,**&n
* * * *

* * .el curso del acoplamiento de los dos semi-casquillos. Al"
.  **menos dos de estas mordazas definen entre ellas una cá&arh 

que comunica con el canal citado.
Cuando se inyecta en el canal citado un mate­

rial de estanquidad, tal como una resina polimerizable, es­
te material penetra en la cámara comprendida entre las dos 
mordazas, rodeando anularmente los extremos de los cables 
apretado por estas mordazas. Este material realiza asi una 
excelente estanquidad del manguito, simultáneamente al ni­
vel de los bordes longitudinales acoplados de los dos se­
mi-casquillos del manguito y al nivel de las mordazas.
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La finalidad de la presente invención consiste 
en mejorar a&n más esta estanquidad.

Seg&n la invención, este manguito de protección 
se caracteriza porque la cámara citada comunica con el ca­
nal, por mediación de una garganta dispuesta alrededor de 
una mordaza adyacente a esta cámara, practicada en el fondp 
del alojamiento en el que está encajada esta mordaza. .*'** 

Cuando se inyecta el material de estanquidad en

10
el canal, dispuesto entre los bordes acoplados de los dos

* * * * *

semi-casquillos del manguito, este material penetra en 3.a..
*.. *garganta dispuesta alrededor de la mordaza citada, y a con-

15

/
/
/

tinuación llena la cámara.
*'***.Se forma asi una verdadera junta de estanquidad
* * *alrededor de la mordaza, que permite reforzar la estanqUi-
* * *dad obtenida por la camara adyacente a esta mordaza, qaer*
** 7*está llena con material de estanquidad. **.*1 

Como se describe en el primer certificado de 
adición a la patente francesa citada, cada mordaza de aprie 
to del cable comprende dos elementos de mordaza encajados

20 uno sobre el otro alrededor del cable, llevando cada elemen 
to de mordaza una serie de ranuras, que se extienden seg&n 
arcos de círculo concéntricos, cuyos radios se hallan adap­
tados a diferentes diámetros de cables.

De acuerdo con la presente invención, de prefe-
25 rencia, el borde de uno de los elementos de mordaza, desti-
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nado.a ser encajado en el borde adyacente del otro elemento 
de mordaza, comprende dos partes rectilíneas de longitudes 
iguales, presentando una un perfil convexo y la otra un per­
fil cóncavo, y destinadas a recibir, respectivamente, el 
perfil cóncavo y el perfil convexo de las partes correspon­
dientes del borde del otro elemento de mordaza.

* * * * *

Estos perfiles, convexo y cóncavo, permitenVá&é
gurar una excelente estanquidad entre los bordes adyacentes
de los elementos de mordaza apretados alrededor del cable*

* * * * *

En la realización descrita en la patente fra-nce
* * * * *sa 2 469 782, el canal dispuesto entre los bordes adyacen­

tes de los semi-casquillos del manguito y la cámara compren
* * * * *

dida entre las mordazas, presenta una superficie interior
* *

lisa, a la que la resina de estanquidad no se adhiere siem-
*  *  *

pre lo suficiente. ****
*Después del acoplamiento de los semi-casqul^* 

líos, se introduce en el interior del manguito aire a pre­
sión, a fin de evitar todo riesgo de penetración de humedad 
u otro fluido agresivo en el interior del manguito^

Debido a esta sobrepresión de aire que puede 
exceder de 1 bar, para evitar todo riesgo de fuga hacia el 
exterior, es necesario acoplar los bordes de los semi-cas- 
quillos, por medio de un gran número de tornillos de ajus­
te.

25 La colocación de estos tornillos de ajaste es
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larga y hace asi que el montaje de los manguitos sea onero­
so.

5

Para remediar este inconveniente, según una ver 
sión preferida de la invención, los bordes adyacentes de 
los semi-casquillos del manguito, asi como la cámara, lle­
van partes en relieve, separadas por partes en hueco destín

* * * * *

nadas a ser llenadas por el material pastoso de estanqui-,**
* * * w

dad.
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Estas partes en relieve y en hueco, aumentan .
* * * * *

considerablemente la superficie de contacto entre el mate-?
* * * *rial de estanquidad, la superficie interna del canal, y la

de la cámara,' de tal modo que la adherencia del material de
*****estanquidad con estas superficies, queda netamente mejora-

*  *

da. Este material de estanquidad permite asi obtener uñ'^n
* \

lace suficientemente sólido entre las partes acopladas**<3él
7manguito, de tal modo que puede limitarse el número dé**los 

tornillos de ajuste de los dos semi-casquillos, y reducir 
asi el coste de su acoplamiento.

Otras particularidades y ventajas de la inven­
ción surgirán también en la siguiente descripción.

En el dibujo anejo, proporcionado a titulo de 
ejemplos no limitativos, la única figura es una vista en 
perspectiva despiezada de un semi-casquillo, que maestra 
una forma de realización preferida de la estanquidad.

En la realización de la figura 1, el manguito
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para proteger el empalme de un cable comprende dos semi-cas 
quillos 402 (mostrado solo uno), cuyos bordes longitudina- . 
les comprenden una garganta que define, en posición de aco­
plamiento de estos bordes, un canal 403 destinado a ser lie 
nado por un material pastoso, a fin dé realizar la estanqui 
jtad entre dichos bordes longitudinales. ^

El cable (no mostrado) está fijado axialmenté'.'a* i
cada ano de los extremos del manguito por mordazas de aprie 
to, constituidas cada una por dos elementos de mordaza^ en­
cajados en alojamientos, dispuestos en los semi-casquillos

.402.
Se observa, asimismo, que las mordazas cuando*****

son colocadas en los alojamientos definen entre ellas una
*  * *

cámara 413, destinada a ser llenada por el material de.es-
* .  .

tanauidad que es inyectado en el canal 403, dispuesto entre. *
.  * *los bordes longitudinales de los semi-casquillos 402. ***

Las mordazas citadas y su forma de encaje en 
los extremos de los semi-casquillos 402, son análogas a 
las descritas con referencia a las figuras 3 y 4 del Modele 
de Utilidad 286.683, del que este es divisional, al que se 
hacé referencia para una mejor comprensión de este invento.

De acuerdo con la presente invención, los bor­
des adyacentes de los semi-casquillos 402, asi como la cá­
mara 413, llevan partes en relieve separadas por partes en 
hueco, destinadas a ser llenadas por el material pastoso

30
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de estanquidad.
En la realización representada, el material de 

estanquidad es un material pastoso colocado directamente en 
forma de pestañas alargadas 430 en la garganta periférica 
del semi—casqaillo 402, en forma de pestañas curvadas 433 
^n la garganta 434, que enlaza el canal 403 con la cámara . 
413t y en forma de bloques 431, 432, en la cámara de extr&L- 
mo 413y segán se aprecia en la figura. En el curso del aco­
plamiento de los semi—caequillos, estas pestañas alargadaq

10 pastosas y estos bloques se deforman adaptándose al perfil
interior de las gargantas y de las cámaras, realizando asi,
en el interior de éstas una estanquidad comparable a la ob-
tenida por inyección del material de estanquidad en estado
liquido. ***

* . .
15 . *. * * . .

20

25
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Los pantos qae como característica de novedad 
se presenta para qae sean objeto de esta solicitad de Mode­
lo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los qae se.*

*  ̂*recogen en las reivindicaciones siguientes:
13.- Dispositivo de manguito para proteger el

empalme de cables eléctricos o telefónicos, que comprende
dos semi-casqnillos, acoplados por sus bordes adyacenteá***
alrededor del empalme, llevando estos bordes adyacentes
una garganta, que define, en posición de acoplamiento, *úh*
canal, habiéndose previsto medios para introducir en eáté..*

* * *

canal un material pastoso, que establece la estanquida&.&R- 
tre estos bordes adyacentes, llevando los extremos opués^-* 
tos del manguito mordazas destinadas a ser apretadas sobre 
el cable, en el curso del acoplamiento de los dos semi-cas- 
quillos, definiendo al menos dos de estas mordazas entre 
ellas, ana cámara que comunica con el canal citado, carac­
terizado porque la cámara comunica con el canal, por media­
ción de ana garganta, practicada alrededor de una mordaza 
adyacente a esta cámara y dispuesta en el fondo del aloja­
miento en el que está encajada esta mordaza.

23.- Dispositivo de manguito según la reivindi-
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eación 18, caracterizado porque la garganta comunica con el 
canal definido entre los bordes adyacentes de los semi-cas- 
quillos, por dos pasos transversales al citado canal, dis­
puestos sobre los bordes opuestos de los semi-casquillos, 
frente al alojamiento en el que está encajada la mordaza.

33.- Dispositivo de manguito segán una cualquie 
ra de las reivindicaciones 13 6 28, comprendiendo cada *****
daza de aprieto del cable dos elementos de mordaza, encaja­
dos uno sobre el otro alrededor del cable, llevando cada .
elemento de mordaza una serie de ranuras que se extienden-.

* *siguiendo arcos de circulo concéntricos, adaptados a dife­
rentes diámetros de cables, caracterizado porque el borde

'  *  *  *  *

de uno de los elementos de mordaza destinado a ser encaja^
*-.*do en el borde adyacente del otro elemento de mordaza,, com-

prende dos partes rectilíneas de longitudes iguales, pre-̂
* * *

sentando una de ellas un perfil convexo, y la otra un pefL. 
fil cóncavo, destinados a recibir, respectivamente, el per­
fil cóncavo y el perfil convexo de las partes correspondien 
tes del borde del otro elemento de mordaza.

43.- Dispositivo de manguito segán la reivindi­
cación 33, caracterizado porque el perfil convexo es defi­
nido por un diedro saliente hacia el exterior del elemento 
de mordaza, y el perfil cóncavo es definido por un diedro 
entrante complementario.

53.- Dispositivo de manguito segán una ctialquie

08-io_g5
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ra de las reivindicaciones 26 a 43, caracterizado, porque 
los bordes adyacentes de los elementos de mordaza están pe-, 
gados uno a otro.

66.- Dispositivo de manguito según una cualquie 
ra de las reivindicaciones 33 a 53, caracterizado porque 
los bordes de los elementos de mordaza llevan entalladuras, 
transversales, separadas por salientes de anchuras idén$-i*-.. 
cas a esas entalladuras, estando los bordes opuestos de es­
tas entalladuras en saliente situados en el prolongamiento
de dos ranuras en arco de circulo, separadas por una a ....

...otras varias ranuras.
73.- Dispositivo de manguito según una cualquie

* * * * *

ra de las reivindicaciones 26 a 66, caracterizado porque
* * *

los tabiques que definen los fondos de las ranuras están**
* r .

situados a ana distancia de las caras opuestas de los elé-- 
mentos de mordaza, sucesivamente pequeña y grande, resp^c*- 
to a una de estas caras.

8§.- Dispositivo de manguito para proteger el 
empalme de cables, según ana de las reivindicaciones 16 a 
73, que comprende dos semi-casquillos, acoplados por sus 
bordes adyacentes, alrededor del empalme, llevando al me­
nos el borde de un semi-casquillo, una garganta que define, 
en posición de acoplamiento con el borde,adyacente del otro 
semi-casquillo, un canal, habiéndose previsto medios para 
inyectar en ese canal un material pastoso que establece la

08-10-85
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estanquidad entre estos bordes adyacentes, llevando los ex­
tremos opuestos del manguito mordazas destinadas a ser apre. 
tadas sobre el cable, en el curso del acoplamiento de los 
dos semi-casquillos, definiendo entre ellas, al menos dos 
de estas mordazas, una cámara que comunica con el canal ci­
tado, y destinada a ser llenada por el material de estan­
quidad, caracterizado porque los bordes adyacentes de losj" 
semi-casquillos, asi como la cámara, llevan partes en ré^** 
lieve, separadas por partes en hueco, destinadas a ser lle­
nadas con el material pastoso de estanquidad.

* * * *

93.- Dispositivo de manguito seg&n la reivindi­
cación 83, caracterizado porque las citadas partes en relie 
ve son nervaduras moldeadas sobre los citados bordes, y*-se- 
bre la superficie interna de la citada cámara.

103.- Dispositivo de manguito segán una de "las. 
reivindicaciones 8a a 93, caracterizado porque los boiyiéSI 
adyacentes de los semi-casquillos comprenden medios de aco­
plamiento por entrinquetado.

113.- Dispositivo de manguito seg&n la reivindi­
cación 103, caracterizado porque los citados medios compren 
den, sobre el borde de uno de los semi-casquillos, una se­
rie de picos de entrinquetado que forman saliente hacia el 
exterior del semi-casquillo, en una dirección sensiblemen­
te paralela al plano de acoplamiento de los dos semi-casqui 
líos, y sobre el borde del otro semi-casquillo, una pared
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flexible que forma saliente respecto al plano de acoplamien 
to, en una dirección sensiblemente perpendicular a este úl­
timo, llevando esta pared flexible aberturas destinadas a 
recibir los picos de entrinquetado.

12B.- Dispositivo de manguito según la reivindi­
cación 119, caracterizado porque los picos dé entrinquetado 
llevan úna parte que forma rampa de aplicación, que permi-** 
te, en el curso del acoplamiento de los dos semi-casquiÍTSs¡ 
una flexión progresiva hacia el exterior de la pared flexi­
ble antes del entrinquetado de estos picos en las aberturas 
de esta pared. * -

133.- Dispositivo de manguito según una cual­
quiera de las reivindicaciones 113 ó 123, caracterizado*pór 
que el borde del semi-casquillo que lleva la pared flexi— *
ble, presenta dos ranuras paralelas separadas por una pro,-

* **tuberancia, cuya cima lleva las citadas nervaduras, y 
que el borde del otro semi-casquillo lleva, a ambos lados 
de la garganta destinada a recibir la protuberancia del 
otro borde, dos labios paralelos de secciones complementa­
rias de las de las ranuras dispuestas sobre el primer bor­
de, y destinadas a penetrar en estas últimas.

143.- Dispositivo de manguito según la reivindi­
cación 133, caracterizado porque la cara interna de la pa­
red flexible está situada en el prolongamiento del flanco 
exterior de la ranura adyacente.

08-10-85
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153.- Dispositivo de manguito según una cual­
quiera de las reivindicaciones 103 a 14-S, caracterizado 
porque los medios de acoplamiento por entrinquetado están 
dispuestos sobre dos bordes adyacentes de los semi-casqui- 
llos, y porque los otros dos bordes están enlazados por 
^na banda de material plástico moldeado en ana sola pieza 
con los dos semi-casquillos, y que forman charnela de arti- 
culación para éstos.

163.- Dispositivo de manguito según una de las 
reivindicaciones 8s a 153, caracterizado porque la cámara 
comprendida entre dos mordazas, destinada a ser llenada 
con el material de estanqueidad, comunica con una cavidad, 
que forma un resalto sobre la superficie exterior de uno 
de los.semi-casquillos.

173.- Dispositivo de manguito según la reivin- 
dicación 163, caracterizado porque esta cavidad presenta 
flancos que convergen hacia el fondo de esta cavidad, lle­
vando este fondo una válvula.

183.- Dispositivo de manguito según una de las 
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque los me­
dios de inyección del material de estanquidad comprenden 
una tubuladura que se extiende en el exterior y sobre toda 
la anchura de un semi-casquillo, y que forma cuerpo con 
este último, estando esta tubuladura abierta en sus dos ex­
tremos, y comunicando por dos canales, dispuestos en las

HejMwóm 12
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paredes.laterales opuestas del semi-casquillo, con el ca­
nal previsto entre los bopdes de acoplamiento de los semi- 
-casquillos, estando uno de los extremos de esta tubuladu­
ra destinado a ser enlazado con un dispositivo de inyección 
a presión, y el otro extremo de está tubuladura esta desti­
nado a ser obturado por un tapón.

193.- Dispositivo de manguito según una cualqúiá 
ra de las reivindicaciones 93 a 183, caracterizado porque - 
el extremo libre de las nervaduras lleva una parte ensan­
chada por medio de ultrasonidos o análogo.

203.- Dispositivo de manguito según una cualquie 
ra de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por­
que el material de estanqueidad es un¡material pastoso*coL 
locado directamente en forma de pestañas alargadas en lar 
garganta periférica de un semi-casquillo, en forma de p&s¿- 
tañas curvadas en una garganta que enlaza el canal con* la. 
cámara, y en forma de bloques en la cámara de extremo.

213.- "MANGUITO PARA PROTEGER EL EMPALME DE CA­
BLES ELECTRICOS 0 TELEFONICOS".

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an 
tecede, representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de trece hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid,
P.A.

PJP./
08- 10-85
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